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; de correos de La Rambla, bajo el tipo
mAg mo de 730 pesetas anuales, y de-

más eondieiones deI pli^^go que está
de manifiesto en el Gobierno civil,
Centrat de essa capital y ofi^ inns del
ramo do illontilla y La Rambla, todo

c:^n .:rrc r,!o <i, lo preceptuado en l^.s

disposiciones vig©utes, y so advierté
al público que se admitirán ias pro
pos^cicnes egtendidasenpapel timbra•
do de undécima ciasa. hasta el dia 20

de Julio próximo, á las diez y siete

hcras; que la apertura de pliegos ten-

drá lugar en este rapetido Gobierno
civil el día 2^ del mismo mes, á las

onca horas.

Córdoba 23 de .Iunio de 19Ú5.-Ei

Gobernador. VICTOR EBRO.

^^^^^^^^^^ ^^6 ;^^^ej^ d^ ^i^est^^^ z
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(Gn.^^^^.-c,. del dia 24 de Juvie.)

SS, hIJ'I, el IIEY y su Augusta ;41a•

dre y lteal . Família (Q,. D. (3.) conti-

núan en esta Corte sín novedad en su

importante salud.

Gobierno civil
Dfi L.i

^E^®VileTC$A. Ilt^ 1Ct1^R.^•^^A

Circular núm. 1G81

Vista, la comunicación del seiior Vi•
cepresidente de la Comisión provin-
cial ^olic•itandoautorizacián para con•
Fiderar como de pago inexcusable los
premioe concedidospara laEgpcsición
de eanados y Soeiedad de Tiro de Pi-
chón en la feria de Nuestr:^ Seifora
de la Salud, he acordado, en conside•
ración á tratarse de servicios que de
ben prestarse en los dias señalados de
antemano y que na admiten demora,
y haciendo uso de las facultades que
me confiere ei art. 14 de Ia Rea! or-
den de 28 de Enero de 1903, couceder
dicha autorización.

Lo que se publica en este periódico
^ficial en cumplimiento del párrafo
2•° d©1 artículo i4 de mencionad^3 Real
orden.

Córdoba 23 de Junío de 1905.-E1
aobernador, VrCTOR EBRO.

Circulat• ní^m, lú'^3`l

Debiendo procederse á la celebra•
cibn de subasta para contratar el
trausporte de la correspondetFCia pú
blica en carl uaje entre la estación dcl
ferrocarril de 1liontilla y]ae oficinas

, - - - - --- -- -- -- ---d. .- -___ _------------._.._____----- ----__r
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JEFATURA DE 1j^INAS
llE LA

PROVINCIA DE CORDOB:^

Númera del espediente 5.768

Do^ Alf.odo d9 DSadrid-Dfivila, Ingeniero Je-
fe del Distri*.o minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Ricardo
Eshott Carr, vecino da Córdoba, se ha
presentado en eí Gobierno civil de es-
ta provincia una instancia, fecha 16
da Junio do 1905, solicitando se le con-
cedan doce pertenencias pa^a la mina

denominada Los I.lanos, de mineral
cobre, sita en el término de Córdoba
y Obejo, y sitio llamado Los Llanos

d®1 Conde, propiedad de don Pedro
Castillejo, y el Ronquillo bajo, de don
3oaquín Gailardo; linda ai S. con la
mina La Calave^•a y al N., E. y 0. con
terreno franco de ias citadas fincas;
cu3ro registro le ha sido admitido por
decreto del seíior Gobernador de 16
de Junio de 190^, salvo mejor dere•
cho, bajo la siguiente designacióu:
so tendra por punto de partida la pri-

mera estaca de Ia miua La Calave^•a,

núm. 3.984. Ue3de este punto se me•
diró.n 3U0 metros al E. ,y otros 300 al

0., siguieudo la linde N. de referida

miua /.a Calaiera, para colocarse la^

primerrr y cuarta estacas respectiva
me te. De^de la primera ú ia senunda

estaca Fe medirán 200 metros al N.;

de segunda á tercere^ G00 al 0., y de

esta á la cuarta 200 a: S. para com
pletar el rectángu!o solicitado.

Lo que sa pub'ica de crden del so-
iior Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de trein•
ta días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 2-I de la
ley, los que se crean con darecho pa-
ra ello.

Córdoba 1? do Junio de 1905.-E1
Ingeniero .lef'a, A. de 1liadrid Dávila.

N^rro ew.a^io, !•0 cM^timr.^ JE ^:eaeta.

,d !•t.^,?trrarx -r.ctou Sw <tla+a, sYOapcu F.u4 Qoming^..

Nt^TA 7=3k'g:i•'t`.^1^T3:.--I: nia3ietamF::te qne loe a©fiorcq
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^ Nítmero del espediente 5.7e9

llago saber: que por don Ambrosio
á Castaiio López, vecino de Pueblo
^ Nuevo, se ha presentado en el Gobier-

no civi! de esta provincia una instan•
cia fecha 1^ de Junio da 190^, solici-

tando se le concedan veinte pertenen•
cias para la .mina denominada Los

dos Amiyos, de miueral p!omo, sita an

el término de Hornachuelos, y bitio

conocido por dehesa de la Dqauuela,

propiedad de don Francisco GóaFez,
que liuda por todos vFentos con la

misma propiedad; cuyo registro le ha

sido admitido por decreto del señor

^ Gobernaaor de 17 de Junio de 1905,

Nalvor mejor derecho, bajo lasiguien•
te de^ignación: se tendrá por punto

de partida una calicrtt^ ► que se ha!la

enclavada á 20 metros del arroyo del

Cuervo en dirección 1VT. 0. y se medi•

rdn en la misma direccibn 100 metros

y primera eataca; de esta al N. 70o y

sFgunda; de esta ú E. 100 y tercera;

do esta á Sur 1.1,00 y cuarta; do e^ta

á 0. 2G0 y quinta, y dc esta á la pri-

mera 300, quedando cerrado ei perf-
metro de lus pertanencias soiicitad^s.

Lo que se publica de orden d©! ae-
ñor Gobernador por medio ^:e 'e,te
odícto p:ira que enel término de train•
ta días puedan producir sus re_^lama-
ciones, conform9 al articulo `^4 de'.a
ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 17 de Junio de 1905.-E!
Ingauiero Jefe, ©, de Lladrid Dávaa.

AGUILAR

Niim. 16^0

E^tracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal administrativa durante el
mes de Enero último, formado por
el Secretario de la Corporación mu-
nicipa}, conforme á^o prevenido en
el artículo 109 de la vigente ley híu-
nicipal.

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia del AIcalde don Manuel
Jurado López.

Dada lectura del aeta de la sesibn
anterior, fué aprobada.

Do orden de la Presidencia fueron
leidas dos cotnunicacionea del seiior
Gcbernador civil de esta provincia,
una trasladando otra del Egcmo. se•
úor ^rlinistro de la Gobernación, fe-
cha ° del corriente mes, participando
que por Real orden lo ha sido admiti-
da la escusa para continuar desempe•
ñando el cargo de A1caldePresidente
del Ayuntamiento de esta ciudad á
don blanuel Jurado López, y otra co-
municación de dicha autoridad en 1^3
que s© comuuica la Raal crden del
propio 11Zinisterio por la que se nom•

bra Alcaldo Prtsidente de ref^rido
Ayuntamiento al Concejal de'. mi,^mn
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cion Elipio dol Pioo Martín> En vi^ta
de las dos Reaies órdenes citadas, la
Corporación, representada por la ma-
yoría de eus Concejales, acordó po•
ñer en posesión de su nuevo cargo al
.Alcalde nombrado don Eiipio dol Pino
Martin, felicitándole aI propio tiempo
y lamentando á la vez la egcusa he-
cha por el Alcalde saliente sei^ior Ju-
rado. Inmediatamente el Alcalde sa-
liente invitó al nuevo para que ocupa^
ra la Presidencia, entregándole en
nombre de S. M. el Rey Ias ínsignias
dela Alcaldía.

Habiéndose producido la vacante
en el cargo de primer Regidor Sindi-
co por el nombramiento del nuevo AI-
calde que lo desempeñaba, la Corpo-
ración, en votación nominal, acordó
el nombramiento del primer Regidor
Sindico, durante el resto del bienío, á
favor del Concejal don Rafael López
Jiméeez, quien se posesionó, acto ^o-
guido, de su nuevo cargo.

Acto seguido fué aprobada ]a dis•
tribución de fondos para satisfacer las
obligaciones del preRente mes.

Dada cuenta dei egpediente instrui ^
do para la subasta del arbitrio sobre
el u^o obiígatorio de pesas y medidas
duranta los años de 1905 y 19U6, la
Corporación acordó aprobar definí
tivamente la adjudicación hecha á
favor del rematante, señor Gutiérrez
de Sa'amanca, nombraudo al Conce-
;al don Rafael Arxgón para que en
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1
i rias, previa formación def oportuno
^ espediente de subasta.

lgualmente, por la misma Presiden
; cia, se dió cuenta del mal estado en

que se halla el edificío destínado al
matadero púbtico, especialmente la
eequina de la derecha entrando. Des
pués de larga discusión, el Ayunta-

^ miento acordó que inmediatamente se
^ proceda á la obra por administración,

toda vez que el pago de los gastos
• que e^ta oeasione es de caráctEr ir.ex_

cusable, según el Real decreto de 23
de Diciembre de 19cJ2.

Diós® lectura á una comunicación
del médico forense don ^anuel Pa
niagua solicitando que para el buen
servicio sanitario de la cárcel de este
partido era indispensab'e un pequeño
botiquin de que poderse aervir para
hacer las primeras curas á los preso3
y disponer de !as medicinas de urgen-
cia que necesiten ?os miemos, especifi
cando eI material ir.dispensab'e para
la instalación; la Corporación acordó

^ adquirir el material detallado, encar•

gándole el servicio al farmacéutico

don Francisco A'guacil, á quien se
abonará, en su día, el importe de ln

^ cuenta que presente.

Se presentó la. cuenta suecrita por
t Franc;^c.^ Artacbo, ímportante 3^ ^pe

setas, valor de un esterado que en el
mes actual confeccionó paru el iiervi
cio del Juzgado do instrucción du e^te
partido, acordándose se abone su im•
porte con cargo al capítulo correspon
diente del presupue3to.

Acto seguido se acordó abonar los
alquiieres del primor trimestre del
año actua! de las casas destinadas al
Juzgado de instrucr,ión ^* local de la
escuo'a de adu tos, arrend•wdas, res
pectivamenta, á dorl José Merino y á
doí"ia Paz Gutiérrez.

También se acordb pagar el alqui
ler del semestre del año actual de la
casa-cuna y pabellón del Teniente de
la guardia civil á:?^is respectivos due
iios Antigua Dadillos y don Cicente
Heredia.

Por ► a Presic^encia F© manifestó que
en virtud de órdenes del Juzgado de

ropresentación de este Ayuntamiento '
atorgue la escritura de este contrato. ^

Terininando la sesión.

Sesión sup'etoria del día 14

PresideLcia. del Alc:^lde don Elipio
del Pino Martín.

Dada lectura del acta de la sesión
anterior, fué aprobada.

Leidos los documentos oficiales de
ia semana, el Ayuntamiento quedó
enterado.

Acto seguido el Ayuntamiento acor•
dó nombrar á don Antonio Sotomayor
comisionado para recojer de la Secre-
taria de la Comisión mixta de rec!uta•
miento los egpedientes de quintas de
las revisiones de años anteriores.

D^1 propio modo la Corporación
acordb aprobar la cuenta dei Admi-
nistrador de la fábrica de alumbrado
eléctrico de esta ciudad por la insta-
lacibn en el Juzgado de instrucción de
este partidoy por la luzpara el mismo
en los meses de Julio á Diciembre del

instrucción se había requerido á José
Hodríguez Quevedo para extraer el
cadáver de un niño ahogadu en el río
de Cabra que pasa por las cercanias
do esta ciudsd; Ia Corporación acor•
db gratificar con 25 pesetas el servi
cio practicado.

Presentadas las cuentas importe
año anterior, importante esta cuenta ; del
237`60 pesetas, cuyo abono sa hace ^
con cargo al capítulo correspondiente
del preaupuesto anterior.

Se dió cuenta de una instancía sus•
crita por Juan Rodríguez Esojo soli•
citando au inclusión en el padrón de
vecinos de eata ciudad, acordando la
Corporación declarar:o veeino de la
misma por reun^r las circunstancias
que determina la vigente ley Muni-
cipal.

Por la Presidencia se manifestó que
la plaza de !a Constitución de esta
ciudad se hallaba en mal estado, cre
yendo muy conveniente proceder á su
reparación; enterada la Corporación,
acordó facultar al señor Alcalde para
contratar las obras que sean necesa

suero antidif^érico que en el mes
actual han facilitado por cuenta de
este ^unicipio los farmacéuticos don
Francisco Alguacil y don Juan ^Tura
do para la cura de enfermos pobres,
el Ayuntamieuto acordó ee libren á
egpresados farmacéuticos 112 pesetas
con cargo al capitulo 6.° del presu^
puesto corriente.

Se presentó el expediente instruido
para el arríendo del ar'uitrio impues-
to sobre inhumac;.ones de cadáveres y
arriendo de féretros en el cementerio
de esta ciudad, y reaultando que el re-
rnatante don Luis Carmona ha faltado
á las condiciones del contrato, dejan
do de ingresar en arcas municipales
las cantidades que e3tá obligado á sa
tiafacsr, el Ayuntamiento acordó res-

cindir el contrato con pérdida de la premio de 2'S0 p^setas á Francis^.o Ji-
fianza, que ingresará en la caja del ménez Megias, par haber dado muer-
Município, notificando este acuerdo te á un gato montés, y Santíago Lu-
al interesado. } que Rosa otra igaal suma por la

Acto seguido los Concejales señores ^ muerte de un águila, con arreglo á
Belmonte y Cosano solicitaron un mes ^ lo que dispone la vígente ley de Caza.
de licencia por motiFOS de sa!ud, ac- ^ Acto seguido se accrdó pagar á do-
cediendo á eata petición la Corpora ^ ña Matilde de la Torre el importe de
ción municipal. ; dos trimestres a'quiter de una casa de

Por el Concejal aeiior Cosano se ma- ^ su propiedad que tiene arrendada es-
nifestó deseaba conocer el estado en ^ te Ayuntamiento con destino á cuar-
que se encuentra el donativo heeho j tel de la Guardia civil.
por el sefiior Marqué3 de Misa que ha- r Se acuerda asímismo abcnar á don
bía hecho á favor de e;t© Ayunta- 3 Manuel Alcalá, como apoderado de
miento de un local destinado á bode
ga en ]a calle 11lolinillos; la Corpora-
ción acordó dar un voto de confianza
á la Presidéncia para que estudie este
particular.

Acto eeguido la Corporación acor-
d6 que la Presidencia designe una co•
misián de ehte Ayuntamiento para
que aAista á lae honr, s que e1 21 de
Ios corrientes se han de celebrar en
la parroquia _ de I^'uestra Señora de;
Carmen por el alma del finado don
Ruperto Cosano l^ojas, Concejal que
fué de este bIunicipio.

Se dió cuenta de Ios egpediente^ y

aita de subasta de los arbitrios im

puestos sobre los despojos del mata-
dero público y ocupación de los pue^-
tos en la vis púbtica, plaza de Aba;^

tos y;ocal de pesca^eria, quedando

aprobados los respectivos ptiegos de
condicionea y ad,judicación en subas
ta pública de estos :ervicios á favor

de Manuel Mejias Espósito y Manuel
Jiménez Toro, por dos aíios, ó sean el

1905 y 1:}UG.

Seguidamente el Ayuntamíento acor-

dó de^larar cesante á don Cípriano

he ĉ ea del cargo de auxiliar s^gundo

de Secretaria, nombrando para este

puesto á don Juan Maríu, Urbano, que

desempeñaba el de oficial de Conta•

duría, en cuya vacante fué nombra-

do don C:audio Srinchez.

TerminaLdo la sesidn.

• Sesión supletoria del dia 21

don Francisco 8uiz, dos trimestres
del año anterior y uno del corriente
por el arrendamiento que el Munici-
pio hiciera de una casa para la es-
cuela primera elemental de niños.

Dada cuenta de un oficio del señor
Juez municipal, acompañando una
factura de los libros para el Kegistro
civil, importante 6U pesetas, la Cor

poración acordó que la pre^idencia
examine dichos )ibros y actterde lo
que crea oportuno.

Se pre^entó una instancia d3 José
María Pérez, so'icitando un socorro
domiciliario; el Ayuntamiento rzcordó
se lihren 30 pese^as del c,apitulo co^
rre^pondiente del presupuesto.

A continuación, FI señor President©

dió euenta á la Corporación de las re-
clamaciones preryentadas ccn^rn 1a

liata d^ electores para cc,mpromisa-

rios en Ia de S9nadoíe4, acordáodoGe,
en armonia con el art. 16 de la ley

Electoral de S da Febrero de 188^, se
cite al Ayuntamie,^to para que resuel-

va dichas rec!s^macicne3 antes del
próximo mes de Febrero.

Prasentada la cuenta de los gastos
de viaje del comiyionado de qu^ntas
don Franc sco Antonio So!omayor, el
Ayuutamiento acordó ^e abcuo al
mismo el importe de dicha cuenta con
cargo al capitulo corrospondiente del
presupuesto.

^^

Terminando la sesibn.

Sesión supletoria ctef día 2í^

Presidencia del A!calde don ElipioPre^idencia del Alcald© don E^ípio ^
^ `del Pino Martín.

Dada lectura del acta de la sesión

anterior, fué aprobada.
Leidos los documentos oficíales de

la Femana, e! dyuntamiento quedó
enterado.

Acto seguido so preyentó la .cuenta
del impresor señor So^a por e` mate-
rial de impresos para la quinta del
presente año, ac:ordando la Corpora-
ción se abonen 36'75 pesetas con car-
go al capitulo
presupuesto.

correspondiente del

S9 dió cuenta de una instancia de
Francisco Cañete Pino solicitando ttn
auxil.io beñéfico para trasladaree at
Hoapital de Granada; la Corporación
acuerda librarle 15 pesetas del capí
tulo correspondiente del presupuesto•

Acto seguido se presentó la cuenta
del Notario don ^Ianue! del Pozo, im-
portante SO`50 pes?taa, por la asisten•
cia y acta de subasta del arbitrio de
peaas y medidas, acordando el Ayun
tamiento librar el importe de esta
cuenta con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto.

lgualmente se acordó conceder un

del Pino.

D,^da lectura del acta de la sesibn
anterior, fué aprobad,^.

Leidos los documf ntos oficiales^, Ja
C,orporacidn quQdó enterada.

Acto seguido se dió cttenta de una
comunicación del señor Ingeniero Je•
f'e de la quinta brigada del servicio
a^ronómic;o ca.tastral de esta provin•
vincia, participando que el d'a 24 del

z
^

t
^ mes actuai comenzaban los trabajos
; para el establecimiento del Registro
? fiscal de la riqueza rú:^tica ,y pecua•
^ ria, ^te este término municipal, que-
; dando la Corporación enterada.

^ Dióse lectura á una inet^ncia sus^
^ crita por don José Meríno Guzmán,
t solici^tando se fe abone la cantidad de

12^ pesetay, inaporte de la mitad de
los gastos invertidos en el decorado
de varias habitaciones de la casa que
el hiunicipio le tier,e arrendada para
el Jucgado de instrucción de este par-

, tido; la Corporación, despvéy de dis•
^ cutir este particu;ar, acordó desesti'
j mar esta instancia por tener cumpli-
^ da^ con e! señor Dlerino las obligacio'
; nes eatipu!adas en su contrato.
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$eguidamcnte se pres^ntb la cuenta
iuscrita por Francisco Doblas, impor-
tante 100 ^esetay, valor del petróieo
adquirido en ei mes actuttl para el
^ervicio de^ alumbrado público de la
aldea de Z+pateros, como igualmente
se presentó otra cuenta sus^rita por
A;fredo Aguedo, importante 7U`60 pe^
setae, va'.or del trabajo invertido en
lacompósicióu de 1os faroles dal alum•
brado público de dicha aidea; Ia (^or-
poración, previo examen de dichae
cuentas, acórdó librar sus respec•tivos
importea á cada interesudo con cargo
al catpitulo correspondiente del presu•
puesto actual.

Tor el seSor Presidente se ordenb
^la lectura dol art. 66 de la vigente
ley Municipal, que trata de la rono-
vacibn de las Juntas municipales, or•

denando proceder al sorteo de la cita•

da Junta, para lo cual, en consonan•

cia con lu que di.:^pone la regla 3." de+

citado arti^;u?o, por la Corporacióu ee

acordó for[nar eecciones por ordPn de
calles y p'azas, formándose un L;ún^e

► o do unce, d^s^ribuidPS ccmo en el
f^ersso e ectora^ da eeta térmiuo muni

cipal se ceritlc•a, y siendo 15^ los Con•

ceja!es quo cotnponen e^te bIunicipio,

se acordó también r^ea t,n r,úmero

igaal ul de lc a a^ociado^ que han de
con^tituir dicht^ Junta, c nforme de,

termina el art. ^4 det t=ato legal an

tos cit,ido, A cuyo efacto han de e'e-
girse dos por cada una de lae r•eccio.

neh ^l^encion^td3+s, pubticAl,dose todo

c^llo lo^ ^i hubi^r;•_ :3'^u:^c:s r^c ama-
cionr^.

' Presentó^e 'a cuer.ta suscrita por
don L'af<i-1 Sa'ea I3elmonto, importan-
te (; pA,eta,s, va^or de un mue:le oKpi

ral f'aril^tado para el Juzgado de ins-

trucción;e^ Ayuntamiento acordb abo-

nar,e á é.^te :nteresado la expresada
c^uma.

Por 12 presidencia se presentaron

las cuentas relativas á les ca^tos he-

^hos ^:•n las obras de reparación dei

14latadero pi[blíco, import:ante+ 15) pe-
3etas, acordando !a Corporación se

libre dicha crentidi^d á don .Ylauue!

Luquo Vallc, de' capi[ulo corre: pon-
diente dc^l preoupuesto.

T^mbiéo se presentb la cuenta dA

Antonio Cabezas, del p cóu y ciFCO pa
ra las oficinfls muLicipal s, importan•

te 40`90 pesetas, acordándose te libre
dicha suma con cargo al capitu o co-

rrespondiente del pre^upuesto.

Se acordó nombrar mandadera de
la cdreel de este pa:tido á Ana Ai
cántara, con e! haber consignado en
presupuesto.

Por la presidencia Fe dió cuenta del
rnat estado en que be haila el puente
d^ la Limo•mrt, construido en el ca
:uino vecinal de e^ta ciudad á la aldea
de Z,pateros, efzcto de uo haberse
completado el relleno de piedra; la

' L`orporac•iótl acordó proceder al c ►rre
'^lo de dicho puente, Y que se haga la

obra por admiuistración.
Preseutada la cuenta de la rFpara-

ción y renovación del material de los
timbres e'éctricos de eHte A,yunta-
^iento, suscri^a por don .Toaquin Ji
ménez Ponce, importante ia suma de
^ó0 Aesetas, el Ayuntamiento acordó
9u aprobación, y que se libre dicha

suma con cargo al capitulo correspon-
dier,to del pre3upuesto.

l^or la presidencia se^presentd^nue•

vamente la cuenta suscrita por don
Jo•é Morales, ref'eronte á los libros
cont'eccionados en este mes para el

Registro civi', acordhndase ae abo-
nen fi0 pesetas, importe de los mis-

mo9, con cargo al capituio corespon-

diente del presupuesto.

Termiuando la sesión.

Seaionea de ta Junt^x municipal ca•
lebradas Nn el mes ne la f'echa.

Sesión extraordinaria del dia .'^.

Presidencia del Alcalde don Manuel
Jurado Lbpez.

Dada lectura del acta de la sesibn
anterior, fué aprobada.

De orden de la prasidencia se dió
lectura á una ingtancia suscrita por
don Pablo (xarcia Cenicero, arrenda
tario de consumo+ de esta ciudad,
proponiendo bases en su contrato pa-
ra compen^ar la baj^L del cupe corres-
pc^ndiente á les derechos del trigo ^'
sus harinas; la A^ambl©a municipal,
deFpuéa da diticutir amp'iamente di-
chas basea, y considerándo'as venta-
jasKa á loa intero^es de rsta'oca^idtad,
acordó aprobai•'as, y qu^ se notifique
esta r^^soluctón al int^resado.

Trrmin^ando !a se:^ión.

S^sión supletoria dAl dia l8

YreNidFrrcia del Alca'de don E ipio
del Yino y blartín.

Dada ;ectura del acta de Ia eesión

anterior, fué aprobada.

I'or la prFSidencia Fe espuso qua
el objeto de c^sta convoc^3toria consis
tia en dar c•uenta A la Junta de Ics
dPsárder:es ocurridos con rnotivo de

!a ap^icr3ción de la ^egunda tarif... pa

ra el cobro de los arbitrioa eobra pe

sas y medidas; en vist,x do etlo, los

concurrentes asociados acordaron que

el cobro de dir.ho^ arb trios se verifi

que con arreglo á lx tarifa del aúo

anterior, baciéndole al remat;^nte Ia

ba.ja correNpondíenta , :rcordándose

asimismo que A lu cantidad qve .^rro

jen ias ospPcie^ que queden gravsdas

se le aumenten i Gíl2 pe^et:^s corres•

pondicntes á log pesus de la plaza,

pue3 este servicio lo prestará ^ c•o
brarA ei arrrendat;t,rio, coa arree?o á

fa p:•áctica estab!ecida en el 44 ercado,

ó sea 10 cén ►.imos por cada peso.

Terminando la sesión.

El anterior egtracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión dai día
3 dol mes actua!, y por acuerdo del
mi^mo sa remite al señor Gobernador
civil de esta provincia para su d^,biúa
pub'icació q en el 130LET1^ Ot•retaL,
según e^tá prevenido.

Agu?1^Lr 1G dA Juuio de 190^ Ei
Secretario del Ayuntamiento, Jo-é A.
Lucena.-V.° B.°: 1:1 A;calde, Pino.

CA^ETE DE L3:S TORRES

l^úun. 1^95

Extracto de loa acuerdos tomados por
este Ayuntamiento duraute los me
ses de Euero, Pebrero y)liarzo úl-
timos.

Mes de Enero

Sesiún egtraordinaria del día 1.°

PreFidencia de! scitor Alcalde don
Salvador 3io^-auo y ^ioyano.

Dió^e cump'.imipnto al artículo 26
de la ley e:ectoral, formáudoae la lis-
ta de mayoras contribuyentes con de-
recho á e'egir compro;nisarios para
Senadorea.

Sesión del día ^

Presidencia del se'or Alcalde don
Salvador Moyano y Dáoyano.

Se aprobó et acta da ls. sa3ión ordi•

naria anterior y la estrrrordiuaria del

dia 1.°
Quodb adjudicado definitivamente

el rar^ata de la suba5ta de1 arbitrio

de peaws y madidaa Y favor del único

postor don Fernando Fernández de la

Cámara por la cantidad de 3.750 pe •

setas.
Se acordó declarar incobrables va

rias cuotas de contribución que pro •
cedentes de los ©jercicio3 de 1903 y
1904, no han podido hacerse efectivas
con el apromio de primero y segundo
grado, por dup:icación do iu riyueza,
diypouiéndo^e tie espouga at púbiico ^
re:ación de lan mismay para oir re ^
c;au,ac:ones. '

Cou lo qva terminó lct sesión.

Sesión extraordir:aria daí dia 9

Q^le1ó enterada ^a C^,rpor<^:,i6n de
haber ^;ido devuelto por l^L ^^iminis-

tración de Htt.cianda de la };rovincia

e' exae3iento do <Lrri^n^lo de la Pape•

cieda consumo3 ti^coholas, a:;u:Lrdien•

tes y licorey, order ► ando i:i prática

de las r ecesariay di:i^eocias para adi-

cionrtr y rPC•t±ticj.► r ol p,iel;o de condi.-

c•ioLf^s cou arreglo al informc* emitido

por ia misrna, disponiéuaose que p^r

la (,'omisión respectica so pro^eda á

verific;ir^o, Fonlet:éodo.:e después á la

aprob:tción da la Juntr^ mttu:cipul.

Se^ión eYtraordiuaria de: ofa 1Z

Sa o^upó )a Corporación cu lormar
el a i^tamiento, cumplieud:, 'o preve^
nido en la vigeutu ley da rc:ernpluzos.

Sesióa crdinaria dcl ctia l4

No tuvo lug^^r por fa^ta de r.úmero.

Sesión ordir:aria det día Y1

Pr sídencia del aeffor A'calde don
3aivador ?41oy:^no y Moyuuo.

Se aprobó el acta ac{ fH ordinaria

anterior, ratificándose los acuerdos

de id:: dos oxtraordiuariae ú.timas.

Se acordó dioid:r en ctt^tro reccio-

nes, por orden d•^ callas, lus c:^ntribu•

ye^aes compren3i.ioo en ta iidta for•

mada por la Secretarla p^Lra oportu•

i,ameute designar los voca ea asocia-

dos q^^te eu unión dc^l Ayu::tamiento
han aes conatituir la Junta Isunicípal
duranta ei corri^nte affa, y que se
anuncie todo el:o al púbii^o, según
está ordenado.

Dac'arar definitivan:oute f^► llidas

las cuotas da contribucióu c^asificadaé

de iu:;obrKb:es eu la seaib^ ► ael día 7,
to3a vez que no se !:a prorucido re-

clamación alguna contrK el acuerdo

pubti^ ado a^ E fecto

Cou lo que termi: ó la sesión.

Seaión ^itraordinaria de dia 29

Sa llevo ^1 efecto ]ri rectifí^ación del

alistamiento conforme preceptúa el

capitu'o ^° c!e la ley de rec!utamien-

to y artícu:o 3) de! reglarLento de la

llll^rlla.

^les de Febrero

Seaión ordiaaria dei día 4

Presidencia del seiior Alcalde don
Balvador yloyano y Moyano.

Se.leyó, firmb y aprobó el acta de
la anterior, ratificándose los acuerdoe
de la eatraordinaria ú tima, y hwcién••
dose constar que la corre3pondiente
al día 28 de Enero no pudo tener efee-
to por fa'ta de número euflciente de
sefiores Concejale3.

Aprobar Ja distribnción de fondos
para satisfa^er las obligaciones del
presente mes.

Prasentar las cuantas municipalea
respectivas al ejercicio de 19U3, que
habian sido dictaminadas favorable•
mente por el señor Regidor Sindico,
acordándose pasen á la Comisión da
Hacienda para su egamen y cen:^ura.

Declarar dafinitivas las listas de
electores da compromisarios para Se-
nadorea, en vista á no haberse preaen^
tado reclamaciones contra ellas.

Aprobar l03 egtractoe de la ssaio•
nes celebradas durants el cuarto tri-
mestre del anterior ejercicio de 1904,

remitiéndose al eetior Q•obernador ci-

vil para su inserción en el 130L^TLt^
^FICIAL.

Sesión ordinaria dal día 11

Presidancia del seHor Alcalde don
Salvador Moyano y hioyauo.

p'ué leida y aprobada et acta de la

anterior.

Sa acordd la publicación de bandos
dictando medidas conducentea á evi-
tar el desarro ► ]o de la patomilla que
tan grandes dañoa causa en loe oliva-
res, y ordenando la quema de leiiaa
y ramones ó su conservación en zan-
jas que impidan la salida de los in•
sectos.

Fueron doclaradas firmes y ultima-
das, por no haberse producido recla•
maciones de inclusióo ni ezcluaión las
listas de beneficentes con derecho á
laasistenciamédico farmacéuticagra•
tuita.

Se aprobaron varios pagos veriflca-
dos con cargo al capitulo de impre-
vi3tos.

Sesión extraordinaria del día 12

Bajo la presidencia del señor Alcal•
de don Salvador 1^Ioyano y Moyano, y
previas las formalidadetl legale,s, ee
procedió al sorteo de los mozos del
reemplazo actual.

Sesión ordinaria del dia 18

r'o pudo ce^ebrarse per falta de ntY-
mero.

Sesión extraordinaria del día 23

Se procedió eu la forma qua deter•
mina el art. 69 de la ley municipal á
practicar e; sorteo de los asociadoa
que en unibn del Ayuntamionto han
de conatituir la Junta municipal du-
rante el corriente año, acordándose
la publicación de eu resultado y que
ae notifique á los designados para que
en el térmiuo de ocho dias presenten,
sus excusas.

Sesión ordinaria del dia 26

Fueron leidae y aprobadas las ac-
tas correspondientes á las dos sesio-
nes anteriores, ratificándose los acuer-_-
dos adoptadoe en la última.
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Se procedió al exsmen y definitiva
fjación de las cuentas municipales del
ejercicio de 1903, votándose el dicta-
men que sobre las miFinas había emi
tido la Comisión de Hacienda y resul•
tando aprobado por unanimidad. Se
acordó, en vista de ello, que las es-
presadas cuentas pasen á la Junta
municipal, á]os efeetos oportunos, y
que sean expuestas al público duran•
te el plazo de quince dias.

Presentada por don Antonio Fer-
núndez de Mo:ina la dimisión de su
cargo de médico titular de esta villa
le fué admitida en el acto, acordándo•
se proveer inmediatamente la vacan-

te, que se anunciará en el BoLETIx
OFICIaI,, abri8ndoso concurso por tér-
mino de eeinte días y notificándose
también á la Junta de Gobierno y pa•
ironato dol cuerpo, conforme previe• ^
ne el Keglamonto de 11 de Octubre ^

itltimo.
161es de Nlarzo

Sesión ordinaria del dia 4

No pudo ce'ebrarse por falta de nú-

mero de ser^ores Conceja'ea.

Sesión egtraordinaria del dia 5

Se ocupb la Corporacián en la de-

claración y c.a^Ificación de soldados,

acordándose conceder un plazo ina^^ta

et 26 der actuai a los mozos que no

han presentado los expedientes justi-

ficrrtivow de sus alegaciones para que

lo efectúen.

Sesibn ordinaria de1 día 11

Sa aprobb el acta de la anterior,

Librar á Juan Relaño Tcrralbo, del
capitulo de Beneficencia, 1^ pesetas
mersuale^+ para ayudar ú la !actancia
de sas Ylij.a gemelos.

Y por ú'timo, prestar aprobación y
que sean pnb icados se,uidamente los

doy bandos que ei señ^: r A'calde so-

mete ú la sancíón y examen del Ayun•

tamienro, por ;os que s© dictan medi-

das rel;lamentando la f"ahxicacibn y
venta del pun y determínando la hora

deI cierre de lca etitab^ecimientos pú•

blicos en que se sirven bebidas.

Sesión ordinaria del dia 25

No tuvo luñar por faita de número 1
suficíent^; de seiicres Concejt.,e3. ^

Sesiáu extraordinaria deI di.a 26 ^

Sa fal?a^on Ias ex^epcionea dr, los ^

mozos que qu^darc,n pendi^ntes de re- Ŝ
solución e' día :^ por f^x!ta de prr.,eba. ŝ

JU^TA _lIU\ICiPAL

tiesiGn del dia 15 dfl Lnero

Se aprobó por unanimid.^r?, previa ^

lertura y exanien de 1;^, adíción, el ^

p!ieeo d^^ ^o:^dicioncs de' Rrriendo de •
1

la e^pecie dP Corsumn5. <,'coboIes, ^

aguardientes y iicoras, formada por ,^
la Comisión de Aa.cienda, en cumpli ^

miento del aeuerdo adoptado por el `

Ay untamiento e: dia 9 del actual, dis• ;

poni«^ndche su remis 6n ai sellor c1d• ^

ministrador de II ^citnaa, una vez au- ^

toriiada rou la firma d31 rematante. ^

Sesión extraordinaria de! dí.^ lf de ^

llarzo

Fué leida er acta de ?a ce'ebrada ^

por el Ayuntamiento en 25 de Febre- ^

ro ú^timo, en la que el mí^mo ^:cordó E

fi,jar 1„s cuentas de este ^iunicipio riel j

ejercicio de 1903, ncordhndose norn- ^

brar en comis^ón ii don Antonio 1Z^^•

de este pueb'o al de Vilia del R{o, que
se halla incluí:a en et plan general de
las del Estado.

PÓS[TO

Se^ión del dia 2

(^uedaron anrob^^das lus cuentas de

fondos corrzspondientes al ejercicio

de 1903, di^poniéndose su remisfón al
seiior Gobernrador civi ► de la provin-

cia en cumpiimiento de la regla 12 de
la vigente instrucción del ramo.

E1 precedente extracto fué aproba•

do por ol Ay untamiento en sesíón del

22 de Abrit ú^timo. Y para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL do la pro

vincia, en cump'imiento al arrícu'o

109 de la cigente le,y blunicipal, se

rernite al Exc;mo. señor Gobernado:r
civil. •

Ca^ete do las Torres 10 de Junio
d© 19U:^.--El Secretaxio, Esteban Ga•
lán.-V.° B.°: E ► Alcalde accideutaI,
Gregorio Rey.

V^idT^$

En las roin^^,s de la Cando'.aria, tér •
míuo de ' I.nodóvar de! Rio, se vende

u^a quebrantadora, un mo^íno trítu

rador de mir,erale^, poleas, cribas

mecánicas de lavar minerales, ejes,

una catders vertical de Eeis caballas
y o'ros varios Ef^ctes.

Para detalles é informes, San Fer-
nando 61, Córdoba. 8-^

^

previa lectura, acordandose prestar
el debido cumplimiento á las disposi-
ciones publicadas en ]os I3oletines o^i-

•ciales, que también fueron leidas.
Se acordó la distribución de fondos

para ol presente mes.
Se dió cuenta de la relación de deu-

dores por territorial presentada por
la Agencia e,jecutíva, examinándcse
por la Corporación, que acordó decla-
tar incobrables las cuotas que por du-
plicacián da la riqunza no har, podido
hacerse efectivas con el apremío de
1.° y 2.° ^rado, y diepuoo la publica-
ción de ios oportunos edictos para oir
reclamaciones, en el tértnino de cinco ^

di,iP.
Se acordó, por ír'tímo, aprobar va- 1

rios pagos realizados con cargo al ca• ^
pítulo de imprevistos.

Seeión ord',naria del dia 18 ^

Se 1e^-6 y aprohó el acta de !a ant©• !

mero Alejo3 y don Antunio Lara Que•
ro para que dictaminsn sobre las mis •
mas.

Sesión extraordinaria dal día 25 de

Dlarzo

Proceder á la votación dol proyecto

do dictamen definitivo de las cuentae

de fondos de este Ayuntsmiento, for•

mado por la comisión desígne^da i^, c s•

ta efactó en ia sesión nnterior, rehul-

tando aproba,do por unanimidad y

acordandos^a sean entregadas fbl señor

Alcalde para que se sirva eiovarlas A

la aprobación del scl,cr Gobernador

civii.

Sesión del dia ^0

riar, tomúudcss le:^ siguientes acuer- ^ Después de informada la Junta por

doF: ; el señor Alcalde de las demandas de

Gumpiimentar tas disposiciones in• ^ trabajo que 1e hacen claramente los

sertas en ei BoLETIN OFICIAL. ^ numerosos obreros que carecon de él

Autorizar ai apoderado del Ayunta
mieuto, don Bafael GonZúleL, psra
que rotire de la Tesoreria de Hacienda
las cédulas perscnaies del año actuaí.

Decl:^rar definitivamEnte faiiidas

1as cuotas de la contribucibn territo-

rial relacionadae en ol acta anterior,

en vista á no haberse producido con-

tra lay n^ismas reciamación alguna

durante eI p'azo de su exposición al

pilblico y que se entregue el expedíen-

te á la A^iencia ejecutiva para que

^obre sus efectos.

Aprobar varioa pagos con cargo al
^apitulo de imprevist^ s.

y de que el AyuntamiPnto se halla im-
po3ibiiitado de facilitarlo por su ca-
^•encia absoluta de recursos, se acordó
dirigir atento oficio á la Excma, se-
íiora Duqaesa de Denia, interes6ndo-
le que como en otras ocasiones facili•
te traba,jo, emprendiendo al efacto al-
gunas obros qtre bien pudieran ser,
entre otrae, ef desmonte y roturación
de terrenos íncultes ene'.avadcs en a!•
gunos de sus cortijos.

Qc,e se redacte tumbién una instan^
cia que sugcribírán Ios indicíduos de
la Junta, solicitr.ndo del Gebierno la
inm^:dita ccnstruccién de la carretera

r..i^^4-. ^.^Yi ..t^^'L. L,^.t

_... _ _ _

I^>Pqlrr.'n^^^t^

de Secreta^ ioQ de A^•untamíento, de
14 de Junío de ].90r, anotado y con-
cordar?o por D 1Vlanuet Aleu ,y Carre-
r.^, Abo;;ado del i;ustre Colegio do
í^íadrid.

Do venta en la ]ibrería del I)iario
de Ci,rdoba.-Precio: una pesota.

s v^^sTA
El viernes, día 7 de Julio próximo,

ú las doce del dfa, tendrá lugar en la
casa de préstamos LA FOItTUNA,
callo Santa ^%ictoria, núm. S, la su-
basta púbfica do los lotes que estén

cumpiidos y no hayarl sido renovados
ó desempeÍiados.

Lo que se hace públíco para cono-
cimiento de lcs interesados.

^ ^n apoya de la adcertera^cia
^ que sa hace an la cal^e^.a da este
^ pariódica o^.cial, y para IYlejcr in-

tflligencia de cuantos en al or•
^ dc^n oficialó particulaz pai^liqt:en

aI;ullcios, soa cual fuare sa pro-
^ cariancla, se ixteErtan á contintxa-

ción vaxios artíc^:los cíei Real de-
ereto d.e 2S da Abril último:

^rt. 3.° En log pliagos de con-
diciones se conslgnarwn necesa-
riamenta, entre otras, la obliga-
ción doi remataate de paga^r los

^ anuncios, honora,rios devangados
! y eapioni.entos wdelantados par el

I^Totarlo ó .^totaríos que aatorlcan
^ Ia sulrasta, escrituras, y an gene•
^ rai, toda clasa de gastos due oca•

sione J.a subasta y foraxt. Zización
del contrato.

^rt. 9.° E? al;:uncio habrá de
cor^teraar los piiegob de corudicio-
ia.Q3 cial eontrato, sier.̂ Ipre qt;e ?a
cuantía tat^al de ésts o$csda Ĝ ^s-
1^0.000 p®set&.s.

^.rt. 23. La^ Corporra.cio^Ie4
proainciales y municipalea ak^o-
na.ráo., e1a prim©r tórminQ, al No-^
ta.ri,^ ó Idotu,r.ios qu® autoricen
las sut,astas, los darecho^ por.
e:llc^s devengados y lo$ su^sl^men•
tos adelantados por tos misLu
a,sl coixlo los darechos c,a inaer•..
ción da ion anumciori ex^ l04 p^•
riódi.see oficiales, cuidaxado de re•
inte=grarse del relxla.;;ant,a, ai lc^
l^u:^iere:, dei ils^pci•tc, total cio los
r•e4aridoa gar^tcs, de cct^•o cwrgo ^
ses, co>u arre^,lo a lo disl:uasto ert;
r.a. regla ^i.^ itel art. ^^.'

La.s Corpo-racioncs p.3vi>^eiA•
;es y rnu.a^lclpales I^o p:.•oc^ac3£~áa^
al ot,orga,niento de la Hracritt7ra
+^^ loa c;ol^trt^toA eu quo tal ina•
trura;c;k^tca piílilico se e:^i<ja, si>at
qua, exi al acto de ref'eI°es^cia, eg-
hitrara tos rs^matanr,es el res^;tzar•
cia de t^aíual• co,rsvituíd.o I;a fiaraza
dc.íĴ rzitiva,.

^^n ía in.l^:renta clel "I)isri^^ de
Cóxdoba„ L,i^tr^zclos 1^ se ha^llan
d® venta los impre^os siguientes:

^^^Jl`^1 l^ts^^1F_'J

á lns an>.illaramientos da rústica F
urbana.

^Y^10^®^ V° ^1^^3I.'e^0 ►̂
para Juzgados munic:ipales.

^ i ^ lJ l^i lll"^^^®1^1

del Amillaramiento v Apéndice do^
las riquezas rústica, pecuaria ^^
urbana.

R^LACI^í^TE S
para el empadronamiento de Ju°•
rados.

^`^d^^^s c^e ^pre^^^
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucci^^n de 2^i ^;e Abril de
1900.

^^^^^^^li+^. ^.1^/i^IT^^^

de consumos y lista cobra+orid.

1L^ CzB^ S
para la cobranza del impt^esto d^
consumos.

^^^^I^.^C^DQS
trimestrales del 1 por ^00 sohre^
>aagos y saeldos.

I^A S (^TJIt^ S
para la compra ^ venta dc cara'
1'lerías.

Pre^upuestos
de gastos é ingresos carcelarios^

Imp, del hiario de Córdoba.
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